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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de diciembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Planta baja, de la edificación sita en la rúa
Juana la Loca, número 33, hoy 73 de esta ciudad
de Lugo, que ocupa la superficie aproximada de 66
metros cuadrados, y está destinada a garajes apar-
camientos.

Su acceso se realiza directamente de la calle de
su situación, y sus linderos son: A su frente, este,
con la rúa Juana la Loca; a su parte posterior, oeste,
con Gerardo Abeledo; a la derecha entrando, norte,
con Jesús Casanova Cruz y su esposa, y a la izquier-
da entrando, sur, calle Camino Verde. Registro de
la Propiedad, al tomo 1.194 del archivo, libro 755
del Ayuntamiento de Lugo, folio 200, finca número
76.393, inscripción primera.

Cuota de participación: 45,50 por 100.
Valorada en dos millones setecientas mil pesetas.
2. Vivienda de la planta primera alta, de la edi-

ficación sita en la rúa Juana La Loca número 33,
hoy 73, de esta ciudad de Lugo, que ocupa la super-
ficie aproximada de 79 metros cuadrados. Su acceso
se realiza a través del portal y escaleras de la casa;
está distribuida en varias dependencias y servicios,
y sus linderos son: a su frente, este, con la rúa
Juana La Loca; a su parte posterior, oeste, con
Gerardo Abeledo; a la derecha entrando, norte, con
Jesús Casanova Cruz y esposa, y a la izquierda
entrando, sur, Camino Verde. Cuota de participa-
ción: 54,5 por 100.

Registro de la Propiedad, al tomo 1.194 del Archi-
vo, libro 755 del Ayuntamiento de Lugo, folio 201,
finca número 76.395, inscripción primera.

Valorada en ocho millones cien mil pesetas.

Lugo, 21 de septiembre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—La Secretaria.—56.030.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 52 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de declaración
de herederos prevención de abintestato, seguido en
este Juzgado, al número 752/1996, por el falleci-
miento sin testar de doña Juana Benítez García,
en estado de soltera, sin que consten descendientes
o ascendientes, ocurrido en Madrid, residencia asis-
tida de Manoteras, el día 10 de septiembre de 1996,
nacida en Tarifa (Cádiz) el día 9 de febrero
de 1908, sus padres Diego y Dolores, siendo el
promotor del citado expediente la Comunidad de
Madrid. Y para que sirva de primer llamamiento,

se ha acordado, por providencia de esta fecha, llamar
a los que se crean con igual o mejor derecho a
la herencia que los que la solicitan, para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de trein-
ta días a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
52 de Madrid.—56.009.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 2085/2000, se sigue, a instancias de doña Loreto
Angulo Angulo, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Regino Carlos Angulo Angulo,
natural de Barajas (Madrid), vecino de Barajas (Ma-
drid), de ochenta y cuatro años de edad, hijo de
Esteban y Marta, quien se ausentó de su último
domicilio en Villafranca del Castillo, no teniendo
noticias de él desde 1936, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—55.616.

1.a 10-10-2000

MADRID

Edicto

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 36 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos seguido en este Juzgado, bajo el núme-
ro 195/98, a instancia de la Procuradora doña
Sonia de la Serna Blázquez, en nombre y repre-
sentación de «Arkapen, Sociedad Anónima», se ha
dictado, en el día de hoy, auto de aprobación del
convenio propuesto y que, previamente, había obte-
nido la adhesión mayoritaria de los acreedores, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva

Se aprueba el convenio propuesto por la suspensa
“Arkapen, Sociedad Anónima” en el presente expe-
diente de suspensión de pagos, según se transcribe
en el segundo de los hechos del auto de procla-
mación del convenio de fecha 1 de febrero 2000,
que debidamente extractado ha sido publicado en
el “Boletín Oficial del Estado” número 163, de
fecha 8 de julio de 2000 (páginas 9217 y 9218),
y que previamente había obtenido la adhesión mayo-
ritaria de los acreedores a los que se ordena estar
y pasar por el.

Anótese esta resolución en el Registro Mercantil
de Madrid. Comuníquese esta resolución a los Juz-
gados a los que, en su día, se comunicó la solicitud
de suspensión de pagos y désele publicidad por
medio de edictos que se insertarán en el “Boletín
Oficial del Estado”, en un periódico de difusión
nacional y se expondrá al público un ejemplar en
el tablón de anuncios de este Juzgado, librándose
los oportunos despachos, que se entregarán a la
Procuradora de la suspensa a fin de que cuide de
su cumplimiento. Anótese en el libro Registro Espe-
cial de Suspensiones de Pagos y Quiebras de este
Juzgado. Cese la intervención judicial de los nego-
cios de la suspensa, y por tanto los Interventores
nombrados en este expediente, don Joaquín Lluch
Rovira, don Miguel Guijarro Gómez y “Mainetti,
Sociedad Anónima”, que han venido actuando en

cuanto a las condiciones anteriores, que serán sus-
tituidas por las del convenio aprobado tan pronto
sea firme esta resolución. Inclúyase el presente auto
en el libro de Sentencias, poniendo en las actua-
ciones testimonio del mismo.

Así, por este su auto, lo acuerda, manda y firma
el ilustrísimo señor don José Antonio Fraile Merino,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 36 de Madrid, de lo que doy fe.»

Y para que tenga lugar lo acordado, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente en Madrid a 25 de julio
de 2000.—El Magistrado-Juez.—La Secretaria judi-
cial.—56.063.$

MADRID

Declaración de ausencia número 1165/2000-A

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número antes
indicado, y a instancia de doña Manuela Sampedro
Blanco, se siguen autos de declaración de ausencia
de don Luis Nicolás Corral Sampedro, nacido en
Madrid, el día 29 de marzo de 1950, hijo de Nicolás
Daniel y Manuela, cuyo último domicilio fue en
calle Argenta, 14, y con documento nacional de
identidad número 51.958.548.

En cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se ha acordado la publicación del presente
edicto, haciendo constar la existencia del presente
procedimiento a quienes pudiera interesar.

Madrid, 30 de agosto de 2000.—La Secretaria
judicial.—55.972. 1.a 10-10-2000

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 216/2000,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, contra don Luciano Santodomingo
García y doña Celia Montero Muñoz, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 16
de noviembre de 2000, a las nueve treinta horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, por el tipo de 18.371.250 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 14 de diciembre de 2000, a las once
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 18
de enero de 2001, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta,
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
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pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones registrales, y que están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinadas por los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de
la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
virá como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Tienda número 3 de la casa número 60 de la
calle de Joaquín de María López, en esta capital.
Está situada en la planta baja del edificio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid,
en el tomo 1.981 del archivo, folio 217, finca núme-
ro 11.771.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—La Secreta-
ria.—55.995.$

MURCIA

Edicto

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia órgano judicial
número 7 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 485/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra herencia yacente
de don Eduardo Santiago Ruiz Casado, represen-
tado por doña Purificación Verdú Luján, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de noviembre de 2000,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas cuarenta y cinco minutos,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscripción: Consta inscrita al folio 89 libro 361,
sección sexta, finca 28.937, inscripción sexta del
Registro de la Propiedad número 8 de Murcia.

Valorada en nueve millones ochocientas diez mil
(9.810.000) pesetas.

Murcia, 31 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—56.067.$

MURCIA

Edicto

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Murcia,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo y bajo el número 483/00 se
tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Jiménez Martínez, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, con don Antonio Vicente Cuenca y doña Fuen-
santa Ocaña Méndez, sobre reclamación de crédito
hipotecario ascendente a la cantidad de 8.598.377
pesetas de capital, en los cuales, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
el bien especialmente hipotecado y que después se
dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dichos actos los días 12
de enero de 2001, 12 de febrero de 2001 y 12
de marzo de 2001, todas ellas a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en

ronda de Garay, las dos últimas en caso de ser
declarada desierta la anterior; bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca,
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentado en este caso el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición primera.

Tercera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que los mismos resul-
ta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por
cualquier causa.

Décima.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Único. Un edificio sito en término de Murcia,
pueblo de La Alberca, marcado con el número 17,
que consta de planta baja, destinada a local comer-
cial, y planta alta, destinada a vivienda; el local
en planta baja; tiene una superficie construida de
103 metros 40 decímetros y útil de 87 metros 55
decímetros cuadrados. La planta alta destinada a
vivienda tiene una superficie construida de 112
metros 20 decímetros cuadrados y útil de 84 metros
75 decímetros cuadrados. La vivienda en planta alta
está distribuida en varias habitaciones y dependen-
cias. Linda: Por la derecha, entrando, otra de don
Francisco Aliaga Buendía; izquierda, la de la viuda
de don Jesús Aliaga Paredes; espalda, parte de la
casa de don José Iniesta, y frente, que es el norte,
su situación.


